
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / Criterios normativos aprobados durante el cuarto trimestre 
de 2013 

 
 
 

De conformidad con los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 22, 
fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
que otorgan a esta Administración General Jurídica la facultad de establecer 
el criterio de interpretación que las unidades administrativas de este órgano 
desconcentrado deberán seguir, se hacen de su conocimiento los criterios 
normativos aprobados por el Comité de Normatividad del Servicio de 
Administración Tributaria, durante el cuarto trimestre de 2013: 
 
Nuevo 
 
00/2013/ISR Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita. La participación en dichos actos u operaciones implica la no 
deducción de las erogaciones relacionadas con aquéllos. 
 
 
Derogado 
 

       9/2012/CFF Autoridad competente para ratificar firmas 
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